
m j \ l r>:2 S,:bu:¿<- de Noviembre de ffí Cuartos. 

S e «ttiertbc á n te Boletín, <joe 
•ale I b Í c k o I m y »abados, cu 
U imprcoU j librería de lUao.x 
G o n z á l e z , á 4 0 f « » k » • n w n l « 
Serado á IM CUH de lo» señores 
MMCritore». 

BOLtiTIS 

E n la« proviaeiis a 12 reales 
al «nes fraiico de porte. 

Los avisos ó articulo« M remi-
tirán á U redaccioa francos de 
porte, sio cuyo requisito no se 
recibirán. 

OFICIAL 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO 
GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circulares num. 242 

El Sr. Corana<u&mír general de esta provbwla 
desde Huercal-Overa y con fecha 21 del anterior 
me dice- ta que sigue. 

El Comandante de arma» de Lo rea al comonicanna 
toa fecha d e « y e r i las £ de la Urde el regreso á sas 
bogaré* de aqaeüa Milicia nacíooa! me induje el ad-
jooto i o p r e w qoe ieompióo ¿ V . S. sin qae por aho-
ra acarra otra novedad. 

El impreso qoe se cita es el siguiente. 
~ El Geíe político y Diputación de esta provincia á Jo* 
"Vaciooales de la misma. 
E o el momento en' qae las ordas enemiga* amaga-
ron invadir esta fértil provincia, vuestras Autorida-
des se renoíeron para dictar, providencias capaces 
de poner 4 MNO los bienes j reposo de sus habitantes. 
Xa movilización de ta benemérita Milicia nacional como 
inlnarte ínespognable en qae se sostiene la libertad ci-
vil y lo* derecho» del trono de la angelical ISABEL, 
fué la medida predilecta qoe se. adopté. Dóciles 4 la 
•par que entusiastas corristeis presurosos al llamamiento 
con ta misma celeridad con <joe en otras ocasioné* lo. 
fcahei« ejecutado, correspondiendo de este, modo i la 
"coófjjiiia qae mcreceis 41a provinciatodos «as babi-
B N L ' I te l lewron de jubilo C «D »BSSTRA pronta pre-
sencü j restybledeodo la calma de los de esta capi-
lar mnoientaaeamente alterada por la aprocámacion de 
1» ÍMcido^ V e l Gefe político» 'Dipotaciori provincial 
¡0«.,b»n penu»na<lo js«dio :para atender i vuestra tób— 
¡»•tewi», ./»¡pw* proporcionaros coa n toa recorso« se 
considerara» ̂  precisos para combatir 4 Io*b4odoloa. 
Afnrlaaadameoteno la «<!o j»ecesario-pooer i mayor 
prueba vuestro d'isma t }>ats í jse batida la-caoaíle en 
ios ¡Uno» d* A jmaruta t sus resto« diperso* marchan 

precipitad« tnga « . -Ja» guatiia* ea qftesolo puedan 
medrar,L i encabrie «av e í ia « « * vergüenza: no es ya 
por tanto nrce?ar¡* ia prolongación «W-los.iacrificiosqoe 
^abei* Lecho,, f.dhpoeMo vuestro .regreso .á los bogares 
qoe con tanto entusiasmo abandonasteis, podéis coo-
tmnar disfrnlando. <Ie* la pai y ve» torat jDe en ello« os 
eg>era. Las Aotoxulades ijae ̂  hablan-se congratulan 

de ello, o* dán las tosa expresiva* graciai, y en nom-
bre de la provincia oa aseguran, qae en roestro valor 
y virtudes descamará siempre , j eontifi qoe con tan 
fuerte apoyo conservareis intacta i* repatacioo i qoe 
os babeis becbo acreedores.»Marcia 15 de Noviembre 
de l857.ra.C- P . Agustín Alvares Sotomayos. P . A. S>. 
S. E . Domingo Garda de Gareí»-

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo1etin.oji~ 
cicd de esta provincia para satisfacción de los Ttaot-
tantes de ¡a misma. —¿Mimería 23 de ¡Noviembre 
de 1 5 5 7 . « » José March j Labores. J 

námu 245* - .i 

El Sr- Regente ¿e ta Audiencia Territorial de 
Granada con fecha 14 de este mes me dice lo si-
guiente. " " ̂  ' * 

A esta Audiencia Territorial le Uso notoria la Real 
drden'siguiente. 

»Ministerio de Gracia y Jcsticia; =a» Con esta ftcU 
digo de Besl órden al Sr. Ministro de Hacien da : lost -
guíente. Confonwfadose S M . coa io q«e le ba con-
sultado el sopremo Tribonal de Jctticia de icoerdo con 
as* fiscales T se ba servido reaolver qoe cootinae sub-
üstente la jarisdicción privativa de Maestrazgos y enco-
miendas por lo tocante á las cosas , debiendo, cesar, el 
fuero privilegiado de las personas. Pero esta resohscjon 
debe tínicamente regir basta qae baya tenido cumplí^ 
miento ei artículo 64 de la 'constitución, 6 h'asú qoé 
por coa ley se resaelra otra cosa.'Y de la propia "Hóíl 
¿rdeo lo traslado 4 V . S. para inteligencia de ese* TrT-
bnoal , qoe este lo cononoHjoe-a ̂ jsiri» correipond«; j 
demás efecto* coosígnieotes. Osos guarde ¿ Vi S. «nn-
cbo* año*. Madrid 1.°' de Noviembre de 1857.= Ma-
ta V i g i L » Sr. Begente de la Aodieocia de Granad». » 
1 En so vista-se ha acordado st coinpM'atenta , y qae 
pasa que ¡o tenga en todas «os partea se coaiaiiiqn«- A los 
Jaeces de primera, sostaocia del territorio 4 cojo fi<»; es-
pero qae V . S. se sirva disponer se inserte en «si Bole-
tín o&óal da esa ProviocU ai obgeto. manifestado. 

En nt consecuencia he dispuesto su publicación 
á los fines exfresados- — Almería 22 de Alnñem? 
brede 1857» José Marcb y l . »bqr « » . ' . 

Inm«d"ntaroente qae V . sccii» el ejemplar q p e r » 
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futí robot.' , »<]\¡trinilo e¡ae t» >.•• J;ÍC!KJ p<wtnra i 
»••¡L'íí -jicrscionca rn i* catitiütJ c'r 1.">%U. n. r .jue 
» ! itri.ji* no tqrti.i rfcctu sin <j>.>e intn lut< ni»jtct-
«Jo U «p.oWion i* Justa. Ai^orru 2.¡ de ¿Virirra-
l»«t ile ISJT.— Pur K M í d o «le la JuoU Jut¿ Ge-
oata YiíUnoba Secretario. 

COMAKDAXCIA C E N T R A L DE LA PROVINCIA . 

El Sr. Capila» general de esto* reino* 
denle ta plaza de Xtulnaa y msi feeínt « 3 del actual 
me remite U* ejemplares de la aloatcñn y bando» 
qmt ha Uecko publicar para el rcjtabiecim:etUt*dcl 
»rdrn en aquella provincia 3 que á coniimtacto* ic 
cuyríoM. 

PUEBLOS DE LA PROVINCIA DE 
MALACA-. 

íiottoosode voestr* situación, be abandonado a n j 
gra\u,»ItaooM» qoe me detenían en la capital del 
«titirito, y vaoido * tiaeroa el beneficio inestimable del 
¿reten y U pax. A mí tránsito desde Granad» , el ter-
ror et ta única impresión general qoe te ha ofrecido á 
* » i Vnta. Especialmente «n e*ta rica y desgraciada cía-

lie encontrado lo» ánimo* inquietos y tenj'-rosoe, 
"¡«»segara», fugitivos li ocailaa inucb<w y muy respeta-
W í » eiodadeno», paralizad» el movimiento mercantil, 
Uocrti» ta* indo »i ría* j e n p r a n mas poderosas, y ta 
'alarma j el sobrecogimiento dominando- visiblemente to-
do» tot espíritu». Era mí deber hacer desaparece* este 
.«atado, y no podía coosegotrlo de otra manera qtte 
xeaso (siendo por el tiempo qoe « a absolutamente oe^ 
cesar» lo« dos mandos militar y político , y publican-
do *1 efecto «t decreto de declaración en estado da 
p w r r i qnehabreis m i s es» n i bsnd» de bo j . No te— 
*u i> amconsacaeocissy k>» qoe feas* bombees de bien 
j obedttcaii ta* le jes. N o b e venido i peraegeir, stno 
á protfger; porque la «atondad militar en tro gobier-
no representativo debe ser esencialmente tutelar y pro-
tectora. Pero la proteeaoa no poede "dispensarse t lo« 
J » e b l « ún el ejrrcicio.de I» jtrstkia. La justicia t este 
es ta deidad cuja imperio quiero establecer y consoli-
dar entre vosotros. Hnroano por e»r¿cter, liberal por 
principios, sabré tener ana piadeote r ración»! tola-
u n o s con los e r ro r « ; pero justo tanJÜien, y cotwagra-
^oádar fberxa y vigor i la ' ley, no podré prescindir 
¿e aer screro con los crímenes! é ñstt»Eslí!¿ sos »oda 
ílsse i delitos, aeao cualesquiera las circo nUinciae, 
rango y posicioo social de las personas qoe ios coiné -
tao ; porqoe ye> no be venido i aer instrumento de las 
lauras de níngQn partido, ñno i servir la auua de l * 
patria, 1» del trono de ISABEL I I J la verdadera ü -
Jberlad coaaigoaeb « » is ,Coamittiei«n de 1Ó57, qtte ao 
J>«eden ectutir'sin ei respeto mas sagrado i todo» loa 
derechos, > U considerados debida i todos los wtereae* 
legitimo«. * 
j PUEBLOS. B»E LA P R O V I N C I A DE MALAGA ! 

Se acere»» "á̂ BOO lo» L'ombre« qoe goardatá en' Toea-
cnks pertoneeieotea «opa q s i at correspoiid'tó 

en U última qoitrta : pasan "de 200 los deaertores de 
níiíicias; j et crecidisitoo el niímeco de ellos, en la* de-
buú erro«!. Estoy decidido i cortar con mano- vigo-
rosa ÍKioejinte escándalo. La causa Ifaciocal no puede 
tríonfar sii) «crif ict"»; ¿ imposible es teoep libertad, y 
M p gobierno, n ías provincáaa tnaa i i ca » , libre* de 
bcciooe» , no fatigada* coa coarroaoo« de desolación y 
nina cono las demás del reina , y que coentan «a a 
aeno ona juT^rdiiú bizarra, ardiente y generosa , son 
ha primerar en dar el mal ejemplo de la mtobordina-
cjoa d v i l , y reusas maodar <o!<¿<ioa al ejéMÍt» v re-
c o n w al tóoro. , 

T«n.Li«n es pr<jv?r!¡i*¡ en E<paña, y dwjjraat«,-!«-
mente i<en,a»i»ííi> r u i i i , < [wjden,,» protecciyo i|w <i 
DI.j-p<I«a 4 1JI.II cía«« tic crnnmale« c¡> Ja proviuria d « 
Malagt. Mi «írlier j ti.i ileteo e» procurar por todo« 
lo» meiltu* ¡>.>»iiilr» l i r « l i i p j r i o n d* cite CJix<-r , coa 
•1 cují no puede vivir, y uteuo« prosperar ninguna so-
ciedad, 

Desempeñadas «staa sagraría obligaciones, camplido 
el graade objeto de asegurar la pac y rettabieeer el ito-
peri» Je Jas íevei et> « t a provincia, yo ei priom-» 
ro « a levantar Do catado ecepcionat que repugna i mí 
coraaou y i mis principio«, pero qoe hov ees ¡je ía ne-
ccxiJad, y TecUmaa icuperí¿Haciente el bien geueral de 
la patria, la qnietod y seguíidad del resto del detrito» 
y ioe»tra propia con'reniencia. asMalsea 10 de ífevUaí-
Jw? de !Jí27.-w£¡ Capítan General, Joan Pakr«a. 

D. Joan Palsrea, mar^cal de campo de los rjlrcito* 
- nacsooales, declarado benemérito de !t patria, c»—' 

pitan geuerai de loe reinos de Jae», Granada «y ; 
«o costa, eos le« tres preridios menores áe kirie*? 

. presidente de las jantes snpariores de fortificaeioo^ 
de sanidad y de {as obra* de Milags y Msrbella; io*— 
psetor de l i « compañías de «scopcterot rolanUrio», 
cuerpos francos da este distrito y torreros de la co*? 
U &CC., &C., &CC. • • . -
Tctietxio en oonsideracioa el estado d i erta provinV 

«>a, y decidido i afirmar prontenente en]ella et órden: 
T la paz, MANDO .- »Art iculo I.< « » L a provincia-d» 
Milsg» qtteda declarada en estado de goerr<.0Art. 2.® 
« U n contejo de guerra ejecot-ro y permanente 
r i todo« lo » becbos dé rebelión á mano armada, S> 
incitación i ella: aedoocioa i 1« tropaitt£icipltua ¿ in^ 
sabordínacion: tomoilo ó «tonada popular : perteneneiác 
¿.«oaadades secreta« prohibidas por 1» l e j : ataque 
desobediencia 11& antoridad: rnbo i romo-iriaada, aac 
dentro como i m n de poblado: protección d oialbecbo— 
re » , j de ni»» actos dirifidos coatte b Conatitacioa fon» 
damental del estado, el gobierno de S. 84. y el drde» 
pdblico, con posterioridad á la publicación del presen-
te bando.vArt. 5 . ° « sLos tríbanaUs deJasticiaj y de-
tnaa »atoridados contia u arin ejerciendo sos respectiva« 
feociooes, en tedolo ¿os o » se halle comprebendidoi 
en los casoi y ditpostáostes del articulo anterior A M Í > 
laga JO de Noviealire 4 t 1837.—El Capitan geocn l 
joao ¿-'»Isrss, • 

D . Joan Palareav'tawñaeal de cráspo de los ejército* 
nacionales, -deeiarado benemérito d » la patría, capi-
ta» gesserai «le los reinos deJae»v Grsssáa y sa te*> 

. - I » , coa k » tres presidios menores de Africa, pren-
dente de Isa joBtM inperíorea de fortificación, de-sa-
nidad y de .l*a ol»ca« de Málaga y flíarbell» ; inspec-
tor dé las compañías de escopeteros, volosstasáim 
cuerpos frsacos de este distrito-y torrero* dé la ce*> 
ta. , &tc., icc. r 

* Comúgaíeote í mi bando de s j e r , y "diripdo por 
los mismos principios de pmlección y jostíeía qse t=-
Tf presentes si dictarlo, MANDO - » Airtíanlo I . ' M 
Qoeda derogad» el ÍNK>«3O particular relativo i la decla-
ración en estado de sitio de ios once pueblos de I» b o j » 
de Málaga, qoe se poblicd por el Comandante gereraT 
de e*ta proriiicis con üeclis 4 del raes d'timo. *=Art. 2.® 
— En so conaecoeocía C O I H desda este momento las con* 
tríbpCMRes 6 esaccíonea qoe bajo cnalqn«r litote y pñr 
es i i ^ i í ca astondai w estaban ecsijiendo 4 loa referi-
dos pueblos p«r razón 6 resaltas de la citada declara— 
e i on .= Art. 3 - ° — L a Comandancia general me pasará 
e « el término preciso de «oatro d»a«, " j bajo s» ata« 
«trecha respoiuai>üidad, caenle por menor y jastifw 
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per «aparado de la a!oe«c»®n que dirijo < !«« e!«>«terel 
de esta provincia. se serviré standar Gjirlo en e¡ para-
je mai publico oe rte puefaio. Dio» guarde á Y. ma-
chi» años. Alroerie 22 de NoTÍftnbre de 185". -~3o*é 
JUarcb j labore». — Sr. AicaUe Con»titucio«i»l de 

A L O S E L E C T O R E S D E E S T A 
P R O V I N C I A . 

Cradadanos: eo cumplimiento de la Jey de 3 í da 
Agosto último , circulad* ya por este Gobierno po-
línico , va» á ejercer m w i m w t e ano de loa m i 
preciosos derechos civiles, dudo libre y MpooU-
Beamente vuestro voto, pan ei nombramiento de vo-
cales qae deben reemplazar i los que componen la 
actoa! Diputación de esta Provincia. En ocasion U a 
oportoas, be creído propio de mi deber y a>¡ celo 
dirigiros ia voz, deseoso de vuestro acierto ca ca Mo-
to Un dolenne y de Unta trascendencia. -

idircnosUbcias indispensables sonha de conocida 
M t á ú c « ai régimen constitucional, de honradez 
y amor «1 ptw, para ejercer cualqoiera cargopúbiv 
c o ; mas no bastan por simólas, especialmente para 
d w i s p d i u las importantes funcione» de Diputado 
provincial. E l que merezca tan alta distinción , tan 
relevante prueba de] aprecio y confianza de sos conv 
patricios, sino es contornado en ia ciencia de la eco-
aoiBta política , al menos debe tener algunas o ocio-
Kss ¿e ella; ser laborioso, conocer ia estadística y 
las necesidades de ios pnebios, asi como ios medio» 
de remediadas; esllr dotado dei juicio, ios talentos y 
la circunspección qoe se requieren para corregirlos 
•icios de que adolezca ia administración y manejo ds 
loe ramos cuya inspección i t le confia, y para idea? 
y meditar e5 modo de fomentar la industria «»rico* 
l a , fabril y minera.- Fuentes son estas de ia riqueza 
pública, coligas cuales ha favorecido la naturaleza á 
esta afortunada provincia, siendo ana de las mas 
privilegiadas; pero estas mismas fuentes, sino se su-
piera^ utilizar sos caudales, tan solo sirvieran par» 
mencionarlas en la historia geográfica del país, sin 
mas frato ni provecho que el estéril recreo qne die-
ran , mediante la lectura. 

• Eí^ewresr el acto de nombrar vuestros delegados 
'¿procuradores provinciales, puede ser un fallo de 
vida ó muerte civil, de fomento ó decadencia para el 
p: ís, durante nn largo periodo , segnn el mas ó rae-
nos tino con que deis vuestro sufragio. La lección 
qne bciwos recibido de una larga serie de vicisitudes 
políticas, nos La suministrado ocasiones suficientes 
para estudiar el eorazon de muchos hombres, y ha-
cer un ensayo de sus luces y sus talentos, de su probi-
dad, su genio y 6u caracter; para descubrir el ver-
dadero mérito. . 
- La dicLa de esta provincia qse seenco entra ente* 
ramente pacifica, auuque no por esto deja de re-
sentirse ae ios funesto» efectos de la guerra civil 
que aSige á la Nación, convida á qne se emprenda 
desde luego con energía y constancia la grande obra 
¿esa prosperidad, sacándola del estado de paraliza-
ción en que se encuentra. Bajo el gobierno político 
de ano de mis antecesores, el dig^tó Diputado i Cor-
les D . Joaqsiu de Vilcbcs, benemérito compatricio 
vuestro, se emprendieron y terminaron en esta Ca-
pital algnnas obras que distinguen so administración, 
y verán grato recuerdo de su nombre, f o r zoso cnanto 

conveniente e« qne «e eraprendan otras varia« por 
toila la provincia. Pero cuto uo se conoieuiera fwiJ-
mente sin la eooprracion ó el an\il¿o<íe una Dlpal*-
c io » . unida v acorde roo la Autoridad superior políti-
ca. De vue*tro autor patrio, de vneslrq civismo tnc pro-
meto ia foraiacioo de un eoerpo popular compuesto 
de ciudadano» ilustrad»«, l ibre», aansnte* y ccloaos 
de la prosperidad de n pai». Con au rrpmestMMa 
y «a infidencia, coa la» fscnltade» y la saacieo IJM 
en la parte económica gubernativa lea concede la ley 
de 3 de Febrero de 1825, aae lisoogeo de que se 
alzarán en vuestro hermoso suelo monumento« de oti> 
Sdad pública , que ocupando al bombre octooo reme-
dien la miseria ; que den empako i l a * arte* y al en» 
c e r d o ? que sírvanáe ornato yderecreo ,y engran-
dercao y eternicen d reinado de I S A B E L I I y «¡e 
h. Libertad , bsj» 1» regracia de la inmortal F r i t e » 
M qué rige lo» destino« de la patria. —« Almería 2% 
de Noviembre de I B S ? — E l Grfe superior pot&c* 
eooé Marcb y Labores. 

L V T E X D E X C I A D E A L M E R I A -

La Direcooo general de Rentas unida« coo &cba 8 
del actual na diea lo qoe copto. -

«El Exmo. Sr. Ministro de Hacienda eoo fecha 27 
da Octubre anterior ba comunicado' i ttm Bkecciom 
la rea! orden aígMeateÁEnterada S. 91. la Rein» Go-
bernadora del espediente contnltado por s*a Direcoo« 
general en 14 del actual , relativo i . Ja tám'moa do pa. 
5»réa, del préstamo, óe lo* doacieatM millonea * r i i> 
Bcados en'ia Depotitarfa del partido de. Jer^a, n la 
provincia de Cada , en.pago de oontribuooaea atraaa-
<í»a báata fin de 1835, con alteraooo de^dries j coa 
el abono de rfJJtoa ,bñta del* dltioa qoc vrocer¿ en 
el año de 1840 ; aé ba servid» S. M. reto'ver de con* 
iortmdad coa el dicta meo de V. S. que en el pago da 
confaribuciooe« atrasad«*-basta fin de 1835, ae admitan 
loa indicados pagarés ñrüstmtuoente , aio qae las stf— 
rica «san correlativaa, pno preaentandô  al mismo t ¡ e » 
po los eorrespoodionte» cupones, no abonando«» ana 
réditos que la* deveogados por loa meses vencidos dat 
año corriente, y de oiogun modo por « tero . Do real 
árdea lo digo i Y; S. para su inteligencia J deísta 
efectos correspondientesÁLo que traslada á V- S . la 
IHreccioo para so inteligencia y compCmiento, diado» 
la pebücidad en el Bofetío oficial para qo* llegue. "t 
noticia de los cootribojeotes.s>Dioa guarde i V-,S. 
mocho« años. Madrid 8 de Kovíembré de l857^aMa-
nnei Goozalec Bravo." 

Lo qoe ñuerto en el Boletín oSdsI para el propio 
obfeto. Almena SO de Noviembre do 1857 osé Sao-
chex Oca ña. • 

JÜKTA DE ENAGEN-ACIO.V DE EDIFICIOS T 
efectos de hs convenios suprimidos. 

El-martes 28 del actual de I t i 12 de su mañan¿t 

se subasta ante esta Junta j en e) l o ca l^e ocupará 
Intendencia , el apeo y condoceion' a J edificio que tn(£ 
convento de Sta^-Oara do-esta «iudtd,;de iascampaiáu 
qne «tgueu. • . • . T 

Lav dos del coavento de Trinitarios. " ; v « 
- Do» de la» tres ^oe ecsitten eo el de Sto. Domingo. 

, . I X » de laa cuatro queba j en eí de S. Fraoosco. "" 
Tre» de las -cinco del de Sta. Ciar». ' ^ 
Y- U» dos que ae bailan en ¡a torre da la que iixd 

parroquia de S. Pedro; 
Lo que te anuncia.al péMico para que llegue-á-tKK 

ticia de.laa persoaasquaquieran¡Ltereaarae cala rde^ 
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c»da d« to<!»t ì l i etiecionn Indie*«?«* r tieni ìnTersìon. 
Mi!»p* t i de Pio»«mbre de 185". — El Capitan 

g»nerjljuau Paiarta. 
f.o ijue hago salter por med!» tiri It elei im oficial 

de esta capital para conocimiento de los habitantes 
¿e esta provincia. Almería 25 de Noviembre Je 
185~.=»P. A . D . S. O . G. Fernando de laCLka. 

INSPECCION DE MINAS DE LAS PROVINCIAS DE 
GRABADA Y ALMERIA. 

El Sr. Director General Je Minas del Reino 
con feeléa 27 de Octubre último me dice lo que 
copio. 

• El Exmo. Sr. Secretario de Estado j dsi despacha 
de la gobernación de la Península, con fecha de 19 del 
actual, me dic* de Real drdeo lo qrsc sigse, o » Sote ra-
da S. M. la Reina Gobernadora de lo ' consultado por 
ea> JDirtccioa »carca de ta validez de laa rectificaciones 
hecha* en las pertenencia* de Mina* de Berja ; te ha 
•ervido resolver, contornándose- coa el parecer de esa 
Jauta consultiva , qoe en caso* de redamación y doda 
sean validas las rectificaciooea coo preferencia 4 la* de-
fectuosas demarcaciones primitivas, dejando álas partes 
espe'dito so dfrecEo para reclamar si hubiere motivo de 
quejas, entre tanto.se declare io coaveniente sabes el 
particular ea Ia.noeba l e ; de Minería , i co jo fin se 
upi te i las Córtes ia consulta coa esta techa.» 
< Y pira que tenga la debida publicidad esta soberana 

Ttaolucioa , be dispuesto «se inserte «n lo» Boletines ofi-
ciales de las dos Provincias qoe comprende este distri-
to, pan conocimiento de laa empresa* minera». «=Ber-
ja 18 de Noviembre de 1857-= Pedro'María Zobiaga 
Por mandado dei Sr. Ingeniero. El Secretario , Berna-
bé Sauebez Dalp. 

O. Alejandro Bautista Resina, Alcalde primero Cons-
titucional de esta Villa de Oria y Presidente dé ra 
Atontamiento 5cc. 

Hago saber: Qae ¿ virtnd de renancía hecha de la 
Secretarla de este Apuntamiento' Constitucional por 
D. Sebastian Síanuci de jaraneo, que la ha estad»' 
desempeñando, j continaari interinamente, se halla 
vacante dicho destino ; lo que se hace saber ai publi-
co para que las personas qoe gusten obstar at referido 
destino , puedan dirigir su* solicitudes i «ste A junta— 
miento liasía él -día. 2 i de Diciembre próesimo veni-
dero , con advertencia de qae sa dotecioo es de 2650 
reales con arreglo -¿ 1400 vecinos de qoe consta esta 
villa-. Y para que-ilegae i noticia de todo* se Sja el 
pre»e».te. Dado en-Oria i 5 de Noviembre dé 1857.= 
AJ«$*ndro Bautista Resina-«=»Por sa mandado Sebastian 
¿iauoel de Tarancoc- • 

D Juai Jo«¿ A lea car, Regente de la Alcaldía primera 
Constitucional de esta villa de Veiez-Rubio j Preti-
tlfiite de su Aruntauiiento Síc. 

Hjgr» saber: qae i solicito»! del síndico primero de 
(lililí» corporación se ha formado espediente arreglado 
57*'Re»! »rilen rfr 24. de Agosto de 1854 > P4ra ena-
gi-náv á censo re^. v^livo i « agnas de la rambla del 
Chiribel Je 1a pertenencia de ios propios de esta villa, 
las cuales se lian valuado en venta en 70000 r*. de Te-
F.on, cu yo canon anual se h» de satisfacer al respecto 
de 4 por ciento. F,! primer remate se ba de celebrar 
en 1*5 sal)« capitulares de esta mencionada Tilla i las 
12 del día 16 de Diciembre prócsi.no; ¡ ¡ persona <jaa 
quiera tmerr postura i diclia finca comparecerá en 
la secretaria de e*te Ayuntamiento donde *eri iottrar-

JMPRENT.4 Y LIBRERIA 

do de fa< eoiv'icicn*» enn qn* se I»* de r! re-
mate. V«t « -R"b»o. 16 de P>ovrr«.«»tc ««• <HS"<—Ju*o 
Jo»< Alearás. —• Antonio Alearía Borló, SrcretJiw». 

Continua el reglamento que se cita 
en el número anterior. 

5.o Las comunidad« de religiosas «pie ten-
gan á su argo 1» instrucción de ta {aventad y 
deb&a subsistir por llenar las condiciones exigi-
das por la ley, continuarán dependiendo como 
hasta aqui del Ministerio de mi cargo, y las 
Juntas diocesanas velarán may cuidadosamente 
pan qae se observen en ellas las reglamentos y 
métodos que adoptare'el Gobierno para los es-
tablecimientos déla misma ó semejante natura-
leza, ~eb cnanto sean compatibles con el r ^ i m « 
y circunstancias pardeo lares de cada comunidad. 

4? Las Juntas diocesanas dictarán las me-
didas convenientes para cerciora rse jsi existe aun 
en el claustro alguna novicia > y pasarán el avi-
so oportuno al Gefe político de la provincia ea 
qoe estuviere alnado <1 convento; a fin deque 
se efectúe la restitución de aquella al seno de 
su íasnüia. 

5 o En las diócesis qoe no se hubiere- beefao 
o ejecutado todavía et arreglo de conventos de 
monjas, lo verificaran las Jaatas diocesanas den-
tro del término mas breve posible, coo calera 
sujeción á las bases contenidas en el articulo it> 
de la lejr, j las reglas siguientes: --

i.a Si no pudiesen atojarse cómodsnienté 
en aa solo edificio todas las religiosas de [¿. mis-
ma orden de una poblacion ,1a Junta diocesana 
podra proponer i S. M. por este Ministerio 1a 
conservación de dos casas, y designará los é^ -
ficios en que ha j a de efectuarse la reunión 
cuando excedieren de estemimeto, SQspeodtea-
do la ejecución hasta b resolución de S. M. 
No pudiendo tener logar la reunión en dos edi-
ficios por fslta de capacidad para ello , las exce-
deates se agregarán a otra comunidad en aten-
ción á que-la ley no autoriza al Gobierno sino 
para conservar dos casas solas de una ordeñ en 
caás población. Aunque todas las religiosasrdel 
propio instituto de ella puedan alojarse cómoda-
mcDte en un edificio 3 si. existiesen circunstan-
cias particulares en favor de Ja conserva<aoqt>de 
alguna comunidad, la Junta lo hará preseote^al 
Gobierno, sia perder de vista' ia precedente in-
dieacion j pero si pareciese á la misma Jaoía 
solüUiuente indispensable conservar.por causas 
de Ínteres público,mas de dos con ven tosde e s -
ta clase, lo manifestará asi al Ministerio de m» 
cargo, para que tomando todo en consideración 
S. M. pueda resolver ó promover 1o c«»o venién^ 
te en las Cortes según procediere , DO bebi<adp( 
la Jnnla liacec ninguna novedad hasta la jcxx~z 
respondiente determinación. (Se contirHákrá% 

DE RAMON GONZALEZ. 
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SUPLEMENTO 
AL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA, 

del Sábado 25 de Noviembre de 1837. 

ARTÍCULO DE OFICIO 
GOBtE&KO POLITICO J>£ LA MISMA. 

Por «wi t» estntordiiútri» se ha servido comuni-
carme el Eterno. Sr. Secretar» de Matad» y del 
Despacho de la (¿obcrtmciom de la península el s¡~ 
gu*ente discurso protutaciado porS. tí. ht Rema 
Gehemadara en te solemn e apertura de los Curies 
ordoHtrias de la IYadon y el día 19 del corriente. 

M J t ó O M Í * HMTMMM: 

Experiioeoto siempre ta tan vi*»*ati*feccion al ver-
me en ésto recinto rodeada do lo* RejwesentJntrsde ta 
Nació«, i qó«enea''n>¡ro «orno el¿<w»a. Ortoot »fojo 
del Truno y do iit ¡ere* que aüaosea 1» libertad «id 
pu«Uoe«p»5ol. 

Por egaoda \tr. be creído oporUtooqoe asista, mi 
tierna .Hija la REúVA Doña ISABEL I I í c»te »tSo"«o-
Jewne, á fin de <jue «e i tn prima en. « o ¿oicco et amor 
i tas ¡mtitucimw-* qoe han de baccr felk ao ieiiMda y 
la ¡tacú*« qoe bi de «g í r . 

Continúo recibiendo de las Pot?netas* ctraogmr* qoe 
l « o reconocido i i* REISA testnaooioi deawiatad y 
Incita cormpondeiicza. " ' 

Aunque deploro el kUetímtetüo de! £ « y de Inglater-
ra GaiHermo I V , nie'sírvefde-cnnfaelo qwe m'^caU» 
aucrsora ta -Rema Victoria, animada do lo» roUnsos «fn-
timieolos qne soaagotto Tio, estánmda íntimamente i 
S.Jtf. el Rey de ios franceses « i l* B«»n* «le Porto-
gal , signatarios del tratado deja coad/opie-aliai«». Es-
to» Monarcas signen favoreciendo nuestra causa con el 
mism« intf res'que sW/nprei so generosa asistida de-
btmnr en gran parte la seguridad de ñaWtrai fronteras 
J la de ta «asta extensión de fiutrtf raí costa» por lá"»«lici-
ta vigilancia de las escuadras aliadas, ademas de- otro* 
auxilios <fícaces y oportuno« que ero peñan of&diataat 
a i profondo reconocimiento. Entre e«tot sonde o t -
e t » valor paT*' rrowtra cama Irt medidas adoptada* por 
S. M. » I ^ M de t&í frYncwe» p»R» impedir la extrac-
cíonde efectos d* gowrra y vfver«4cotr dectioo ^ f o * 
rebeldes por la dÜatail» linea de lc»'Pirm<as , y eíper-

' *™to <»«»eedí(li» en algwnoc;.casos i mestn» trojtft p*-

-- «gírales re-
lacione*, j«o por ero se Aácít-JE^isSa, 
SSOHÍO de' npcrrr aoe m*¡nr ¡aisrizsí&ís'^é ̂ * RWRÍEÑ-
ie»;w»ewi». favorable» i jin#*tra* arreas, _y de la dcci— 
«waa '«oáñiiite «te lo« españole« i sostener á todo 
tntaee eí Trono de strREINA, haya en peiítie» »1-
g n n nráa im; e> jxc i » i «M» en»nla llegue it Miauti-
ce» ta conducta atroz del Preteodieotee® fu incurskm 
aicentrode laMooarqeia. : 

Autorizada competentemente ta Corona por m»-ley 
especial de hw Córto por» concluir tratadas de pas y 
arowud'con lo» «nevo« E<!<ito* de la América EsptóaU 
sobre la fcaaetM Tecwvoctmknio. detoiodependemá*, 
Ttte' <*>inpUtco»«»-pjrta:ipato» qo<* l>e n i i & r f a en noen- • 
bre l íe laRElMA « i traUd$> que se concluyó en Ma-

drid 4 Goet de Bictetnbr« del sño áltíaso entre España 
y U Bepablica <te Kéjicu, ütonjrándonie de qne esta 
rcct>&ci»acK>t> entiedos pueblos, qn« drbra mirarse 
comí femjBo«, pródadré bencHaos ittcilcnUbies i 
tino y otro p»¡*. 

£*tay »nimM^a de i¡;o»ÍM sentimientos respecto i lo* 
dein«* Estado« tle América, y m pmrba de rilo be 
abierto lo* (tuerto* de España ¿ loe btiqQes mercante* 
de Venftoeláy 

También l»c ratificado ta« capitulación« de par, pro« 
teccion y comercio oinrgadai por el Capitan general de 
las Isla* Filipinas ai Sultán y Oatto de Jotó, 

La* desavenencia» ijoe ocnrrieron entre el Gobierno 
militar 'de Ceota y Tos moro* del campo tsonterizo se 
lian Irraimil« de m modo ntilfwtorio. 

Siento que la negativa del Gabinete de'Toño i con-
ceder el Bepitm exe^ttatttr i algunos agentes contol»— 
res de Empana, Baya ócaorrmado ta mtermpcion de nne«-
tro ti&fico mercanttlcoo aqbel país; pero pronta i re»ta-
L!<?rerfe b»jo el pilqueha "estado «ieropre-, ne desecha-
ré la primera ocasión que i ello me convide, dejando 
ompero £ SAITO" ct decó'ro'def Troco y t* dignidad de 
la J<»cjon. 

Mi GoLirrno Ka procorsdo, y procura rrmediar, los 
daños causado« por las devastadoras correrlas del n?W.-
cipe rebelde, en qoie los poebloa han dado tan insi-nes 
ejrtnplos de valor y {«altad. A la eficacia con qne atien-
de i este objeto, ge debe que se sostenga la iudrorra 
y qoe eí comercio no *e baile enteratnente paralizado. 
La ágricoSlBra, las artes , tos camine« y canales son 
.atendidos con on esmero' prnpnreionailo i jsj contra-
riedades que salren; la beneficrr.sU y ia imjrnecior» 
pública .reciben lo» auxilio« que rl Gobierno «Icatira i 
d»rlés; y todo* los rano* de ia admtniifraciou «e man-
tieo^n en un «tado menos abatido que p'uliera creer-
se, sT se «tmüdcra'lii actual ñtoacion de E«p*iia. 

£ » Gía provincia* se Citramar ae disfrou del mayor 
aoñego^ y la innseo» mayoría de su pacifica población 
mura como on — deeision d* que sean gobernadas 
por l¿j3»¿e«peeí*í<» qne as«gnren sn prosperidad y en-
gr*ndea»Meato. 3if "Gcbierno protege aqaella* impor-
tantes pocesíones por atedio de los crsceros ¡adUpensa-
bleseo U» I>la* de Cnba y Puerto Rico, y es sí 
Mejicano. Noe*tra marina militar despliega *il( =qo«l 
esoMro y cotvtancia qee Unto í i bi= di^fingDico en 
íouoa tiempo»..r fanj1»?= fübfe ££tssa¿ú rtjn sat'uj'sc-
torio el servicio necesario en ia» rosta« drf Norte de ta 
P^ofosóta v en tas de Cataluña. Et Ministro de este ra-
u.o os presentara un projecto de ley para dar mayor 
perfecta*» al gobierno directivo de la Armada, y a*i-
m«o»>» el de on nuevo Código « j u r d o . 

Bien penetrada <ke qne ta j«i«!iíis es !a une foocía— 
mextai del urden «ocia!, me alano por «operar lo* oiw-
ticuios.qae el estad« actual de las cosas opon« en al— 
¡;uhm punto» * ss aü» íil»re y dasea>b» ruad* seeiss. 
Haltiodcwe ya cóoviuido el Código civil, y prfaútno 
i temmarKe +1 peoat y <te proeedimientos T el Gobier-
no-ge aprestuaa-i i pre¿nUr!ua i la deliberado» de (as 
Cdrtes, 'as¡ como los proyectos de ley para la organi-
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n-'.-ri í?" I.v T: Lmil i » « , pro e! scííaiannientft de <os 
f j . : ,, |ia¡„ f , suo-ú» Je iverivrij», » acere* Je /»« 
Cri'i-'-iv!«:* QUE LI»I> ¿ii: TEI*"«" »U» .IUÍIVHÍUO», acouipañan-
c i ¿i tnÍMtio tiempo eí de (csponsaiMÜdad «Je estos. 

Dorante el tifri«po IracJCurrido «levie que ae abrió la 
ú'.iíiss ¿rgitlitar«, las opr-raciones militares han sido mas 
ac:iva$ é imponente* <¡oe en niuguna otra ¿poca de ta 
guerra civi'. Vencido« loa rebeiúes en el pats que lné 
cuna , y aon tj teatro priucipalde la iosarreccioo, boti-
ca roo en otra» provincias la fortuna qne alli le* aban-
donara. Pero persegaidos de coutiooo, y balidos en 
Cataluña v cu Valencia , vinieron por 6o á recibir al 
fíente «le esta capital el último y mas nmrgo desesga»-
ño. Mocitos de vosotros habéis »ido testigos del espec-
táculo imponente qne olrtscki Madrid cuando el enemigo 

!ieg«r ¿ t i i ^ ; Y a i » pf«*íi>cié imiuitB, y j a -
mas se borrarán d* tni rewruoria las vivas aclamaciones 
de entusiasmó patriótico y de lasltad que resonaron 
por toda» pa ríes, coaudo recorrí coa mi¡ angosta Hija 
las filas de los valientes qne deseabas. ansiosamente el 
combate. Ya ubets el resultado. £1 temor y la deses-
peración se apoderaran del ¿mno del enemigo, y der-
rotado donde quiera qoe fud;poaible alcanzarle, boyó 
á esconder ta despecho en sos antigua* guaridas. £n 
su faga y dúpersiou ha dejado ínfeatadas algunas pro-
vincias de partidas sueltas de bandidos, que ¿ favor de 
la escabrosidad del terreno vejan álo» pueblos, é inter-
ceptan á veces las comunicaciones; pero el Gobierno 
ha timado va medidas enérgicas paca estermioarloa , j 
no <Iud<> producirán so electo j m y e s breve. . 

El Ejército v I» AYmatLs, á 1 « ótdenes de lósesela— 
retidos Gefes i|ue loo mandan bao adqairidoawevo* ti-
-tolo« i mi gratítad y ¿ i » de la Nicioo por el ardor y 
-scftioueiito que'hasa manifestado en esta corta per» pa-
nosa cainpjña. 

Debo liseer igualmente honrosa mención, de la coo-
peración eíicai que las fuerzas navales de S. M.B.hao 
prestado con la intrepidez y decisión <jae las caracteriza. 

Sí P'»r ua inooieoto.se ha relajado algunos cuer— 
,pos la di%cip!iiij militar.y se han cometido crímenes de-
plorables . l>L»n presto sos. pñscipaíes «utam inn sido 
castigados severamente, y mi Gobierno cuidará de qoe 

. no, jioe'vaii á repetiraejan sentibles excesos. 
Los • Ministros couoorrínS» ai examen y deliberación 

de los presupuesto» qne quedaron pendientes en la an-
. teuor iegisutura, j que conviene empiecen i regir en 
el nlo ptóx:u!o íhspues de disentidos J ssncsocados. 

?..r eî cXo üe ia» graves dificultades ¿que da mar-
. gen una lociia empeñada , cuja <1 oración anide n», ái»i-

mo acerbaurcute, U Hacienda pública «o pnedepresen-
; tar ¡.ióa vía el lisonjero estado que tanto es de-apetecer. 
_ JLis Cortes anterior es. otoi^arou á s í 
. Gobierno lo.< inedias que permitióla sitoaci$n^3el país 
. jx.• •< ¡mc:' íiuite a tas «>i>!to« !o:ies del serr&a, v ni 
. esp'-ci-'«! paia com^i-;-! e¡ iVÍÍÍMI que te calcoid para 
; Üa <¡e¡ ui'n> coru<»nfr : pero hu»wjue ei Gobierno pto-
, cuc.\ v pi »curará <»>•> rHcítoiaque esto« recarsos se va-
. i eaUwiiiio , iuiporlA tener presente cj4i« la ntisota 
, «»-*' v de í!I,v5 ̂  wpinic ]«r «iesgrsetá á que se ha-
. gan eli-ctivos tan pronta y complidameute como io re-

claman i»* p»rrnt«TÍ*«" »tevieione» de! rrari.v 
Mi G»il>ieri«> sepuná o¡ »rw!o*r »»fi'ti^n-rrlr rr ire-

iorar la « Imo» ( r tc i »o de »»«4« lo» in-pt-ertM r j i . i rr-
'te»'; en aumentar «st» Trwl.inirnto» th>n;ii-tin «r« 
toa: en rrguiatisar la distrilxtcioo <ie íns c»f<ra:«> < <: _ 
blico». y en introducir fu todos ka ramos k-, 
nomias que seno compatibles ton el ti.rrnr »ri \ ,t i.-. tfOT 

Último, no prrdfTÍ de \ M » , i f i t p s r o m queK«>joi><n 
las d rcuMlMc i » . la recomendable atraoon ét t» í; u. 
da nacional y e-xtr»i»gera , co jo » mietesr* , vur la ur-

: gestis y gravedad de las necesidades d«i IVxj io, están 
desde el año pasado dolorosamcnte^dnalendida*. 

Tal es en sumavSeñores, el estadojde la dación. Si 
no es tan pt&per«como mi cenaon ardientemente lo < V. 
sea, Iberia o» atñbmrlo V io * male»« j » « ikrv» cnt»i<>o 
el axote erpel de la g»erra rivil. Pero Yo os 
qne la próñta^ teranoaéon de «a4a verá ñempre ei olí -
js^j^efcrssts ds ssís y « p e ! <i que na 
biemo aplicará «o mayor celo y actividad. 

No-dudo que bailaré sáemprefen vosoisoa toda l » «oo-
peracioo qoe poeda serme necesaria para aicantar t«t 
¡«Qportante finn a^como para mantener el drdeu púbii-
eo, y para baeerqoe-se observe invio la b>e tóente íá 
CDwnwaaw qne: beino» ¡ o w b , ¿ lo.cual oontríboiiá 
moy eCcazmente la union y peciecta'arnuuvU e«trix ios 
pobres dd Estado. 

Stopmdicrn fcntTiir jeonwarnanjwamnnAidg fratt-
qxtsM anAed pueblaaspaHot Y ta qur sicati» su JO. 
licita y tienta Madre Ir quitó las cadcirns, y 
tamrirsus fmeros c o « mane Ubrrci y yemcTw». 

M ane , mrlhfisible. J2t éxtlo de la lucha drlara-
zonydelna btee3t,cowfj-g lainjtastidayei fcatai¡s>*u¡, 
tut. fttude ser Judos&. La tÁcertziiumbre puede estar 
sbueomeirfc e» el tiempo dc sh *¡un*eton y ea eijtti-
htero de las »icZaaas. ñezue eotno debe entre noso-
tros la "mas estrecha uuiou y armoutaz quédese la 
áhñsian. y . ¿¿»cordafe-.¡mm u. las sajo* espúreas de ja 
J^alfia , KjiaiMres ie tuta cok¿a Uík. ^desesperada 
conto rnóla, Asi será xaas pronta-la ricota «et tira-
uo y et estemúnio de sús ¿afumes prvséiitos. Ho-
rfeemar at C m y e a » íwtfi'sanf y ai Tro**o. CM***~ 
vandod érden público . acatando las leyes ¿ypé-
ntenHatodo Mne^Iro conato est cstingaSr el fttego de 
ia n-vclíuii y dejemos cspedlta la marcha vtaefestuó-
sa de las^ Corles y ¿él Gobierno , por rl hermoso 

..easS¿i^pteJa Ley fuudameatal ha trazado ¿[ los 
dos grattdrsjtodercs coiatiisnms.nel K^aÁo^jkara 
que ptedan acoparse <31 restablecer ¡a paz jf i o -
cer corwiadurez las reformas uecesarras v caafíM' 
ceníes a la compieía rcyeaerttcío)» ia prt&pe-

• riéad de la España. Toa prudente y sabia 
- ta cs de csperarrtm se^axiiad^ de ia aatsatcz¡t$la 
virtud cítrica de los^etácsWKsbrUDtter-de' esUt ^rra-

' viñeta.—Atmeriá 'Q& gUr j&aoiembre de 1837.— 
li/rL*^ f' ~ 
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